
 

 

 

Quito D.M. 29 de mayo del 2022 

Convocatoria AN- AMI-JUNIO-2022 

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA NACIONAL PARA ELECCION DE AUTORIDADES NACIONALES  

 

 Sr. Presidente Nacional del Movimiento AMIGO, encargado. 

 Sr. Director Ejecutivo Nacional del Movimiento AMIGO. 

 Sras. Directoras y Sres. Directores provinciales del Movimiento AMIGO. 

Sras. Delegadas y Sres. Delegados del Movimiento AMIGO 

 

MOVIMIENTO ACCIÓN MOVILIZADORA INDEPENDIENTE GENERANDO OPORTUNIDADES, LISTA 16 

 

Presente.- 

En cumplimiento del Régimen Orgánico de nuestra Organización Política, Movimiento 

AMIGO, que en su artículo 13 señala: “Art.13.- Asamblea Nacional. - La Asamblea 

Nacional es la máxima instancia y autoridaddel Movimiento. Sus decisiones no podrán 

ser reformadas o revocadas sino por la misma Asamblea. Está integrada por los 

miembros de la Directiva Nacional, por las autoridades electas hasta el nivel que decida 

la Directiva Nacional, por las y los delegados de las Directivas Provinciales y 

Circunscripciones Especiales del Exterior de acuerdo al mecanismo democrático 

establecido por la Directiva Nacional.”, en uso de las facultades establecidas en nuestra 

normativa legal vigente;  

CONVOCO: 

A Asamblea Nacional para la elección de autoridades nacionales del Movimiento Acción 

Movilizadora Independiente Generando Oportunidades AMIGO, Lista 16; que tendrá 

lugar el día SÁBADO 18 de junio de 2022, a las 15h00 (tres de la tarde), en el Salón 

de la Democracia, ubicado en las oficinas del Consejo Nacional Electoral,  en la ciudad 

de Quito, en la Avenida 6 de Diciembre y Bosmediano, para tratar el siguiente Orden del 

día:  

            1. Elección de Presidente o Presidenta Nacional del Movimiento AMIGO  

            2. Elección de Vicepresidente o Vicepresidenta Nacional del Movimiento AMIGO  

            3. Elección del Defensor o Defensora de los Adherentes del Movimiento AMIGO  

            4. Elección de 3 integrantes del Consejo de Disciplina y Ética del Movimiento AMIGO  

            5. Approbation de Reforma al Régimen Orgánico del Movimiento AMIGO 

            6. Puntos varios  

 



 

 

Desde el Movimiento AMIGO, estamos comprometidos con una nueva forma de hacer 

y concebir la política, creemos en una política siempre amiga, siempre recta, siempre 

legal. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

    Víctor Fernando Bravo Encalada                                Irma del Rosario Maya  

      PRESIDENTE NACIONAL (e)                                         PRESIDENTA 

  DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL               ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL  

     Movimiento AMIGO, Lista 16                                    Movimiento AMIGO, Lista 16 

 

 

C.C. 

Señora Ingeniera. Diana Atamait Wanputsar. PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  
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